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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004648, Ent. N° 4380/018)


VISTO: la nota  de fecha 5.9.18 remitida por la Intendencia de Paysandú, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 87060/1 para a la construcción de pavimento de hormigón armado en Avenida Salto (ciudad de Paysandú);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 29/06/017, el Intendente de Paysandú adjudicó  la referida Licitación a la firma GOFINAL S.A, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
2) que por Resolución Nª 2575/18 de fecha 8/08/018 este Tribunal observó el gasto en virtud de que;
2.1) se contravino lo establecido por el artículo 64 del TOCAF ya que la garantía de mantenimiento de oferta debe ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera, que la administración debe determinar expresamente en el pliego;
2.2) se vulneró lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del T.O.C.A.F., que dispone que el pliego de bases y condiciones particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación que se asigne a cada oferta;
2.3) del informe contable remitido no surgía la efectiva imputación del gasto con cargo al crédito presupuestal correspondiente;
3) que por nota de fecha 5/09/018, el Ejecutivo Departamental puso en conocimiento de este Tribunal que, mediante Resolución Nª 2693/2018 reiteró el gasto de $ 15:909.906,70  incluido I.V.A. y también Leyes Sociales, en virtud de que:
3.1) de conformidad con el informe técnico elaborado por la Unidad de Diseño, las oferentes cumplieron con los requisitos técnicos y complementarios, no ponderables sino excluyentes, a saber: experiencia, personal a emplear con conocimientos académicos y experiencia profesional, nóminas de equipos a utiliza en la ejecución de trabajos, volumen de trabajos realizados en los últimos 5 años, capacidad libre del licitante, plan de desarrollo de trabajos y equipos previsto, y representación técnica de la empresa e ingeniero residente; y
3.2) cumplidos dichos requisitos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación del llamado, conforme a lo dispuesto por el Art. 68 del T.O.C.A.F., exclusivamente por el factor precio;
4) que en la nota remitida en esta oportunidad se alude a Resolución 2693/18 por la cual el Ejecutivo Comunal reiteró el gasto, aunque no se remite copia de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que el control de legalidad que la Constitución le confiere al Tribunal de Cuentas exige que se verifique el ajuste de los pliegos a lo que establecen las normas legales respectivas, debiendo observar los apartamientos que se constaten;
3) que en los pliegos que rigieron la convocatoria no se previó ningún régimen de evaluación y comparación de las ofertas contraviniendo lo dispuesto por el artículo 48 literal C) o en su caso, el artículo 68 inciso 3 del T.O.C.A.F;
4) que, en consecuencia, se mantienen incambiados los fundamentos jurídicos que motivaron las observaciones de este Tribunal, formuladas por Resolución N° 2.575/18 de fecha 8/08/018;
5) que en los casos de reiteración de gastos observados por este Tribunal, la Administración actuante deberá remitir la Resolución que dispone la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución N° 2.575/18, de fecha 8/08/018;
2) Señalar lo expresado  en el Considerando 5);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú;
4) Comunicar a la Contadora Delegada y al Intendente de Paysandú.
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